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Resolución 

 

Número: RESO-2022-44-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 27 de Enero de 2022 

 

Referencia: CC 8179 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-565.545/19, correspondiente a la causa contravencional N° 8.179 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada MIRADOR SEGURIDAD S.R.L.,, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-473-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 26 de octubre de 2021, se resolvió 

“ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada MIRADOR SEGURIDAD S.R.L., 

CUIT N° 30-71529452-0, con domicilio social autorizado en calle Almafuerte N° 3340/48 de la localidad de San 

Justo, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, con cancelación de la habilitación y multa de pesos dos 

millones ciento ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 2.182.752,00) equivalente a diez (10) 

vigías, por no contar con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires y no mantener en vigencia un 

seguro de responsabilidad civil (artículos 24 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297, y artículo 24 incisos b) y d) del 

Decreto N° 1.897/02).”(sic); 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo;  

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la resolución N° RESO-2021-473-GDEBA-DPGSPMSGP 

de fecha 26 de octubre de 2021, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de servicios de 

seguridad privada MIRADOR SEGURIDAD S.R.L., CUIT N° 30-71529452-0, con domicilio en calle Almafuerte N° 

3340/48 de la localidad de San Justo, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por 

los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-45-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 27 de Enero de 2022 

 

Referencia: CC 8881 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-864.691/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.881, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada INCLAVE S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-119-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 29 de diciembre de 2021, se 

resolvió “ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada INCLAVE S.A., CUIT N° 30-

60420794-7, con domicilio en la Av. Pte. Tte. Gral. Juan Domingo Perón N° 291, local 9, de la localidad y partido de 

San Fernando, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil 

doscientos cincuenta y siete con 8/100 ($2.776.257,80) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos 

que ha prestado un servicio de seguridad privada sin constituir y mantener las garantías que establece la Autoridad de 

Aplicación (artículos 24 inciso c) de la Ley N° 12.297 y artículo 24 inciso c) del Decreto N° 1.897/02).”(sic); 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la resolución N° RESO-2021-29-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 29 de diciembre de 2021, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma 

INCLAVE S.A., con domicilio en calle Rio Negro N° 8860, de la localidad de Pablo Podestá, partido de Tres de 

Febrero, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-46-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 27 de Enero de 2022 

 

Referencia: CC 8709 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-748.090/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.709, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SWISS ARMY SECURITY GROUP S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-35-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 26 de noviembre de 2021, se 

resolvió “ARTÍCULO 1°. con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días y multa de pesos dos 

millones quinientos sesenta y cinco mil seiscientos setenta y siete con 04/100 ($ 2.565.677,04) equivalente a diez (10) 

vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada utilizando para ello personal 

que carecía de alta de vigilador (artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297).”(sic); 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021 -1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la resolución N° RESO-2021-35-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 26 de noviembre de 2021, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma 

SWISS ARMY SECURITY GROUP S.A., con domicilio en calle Eva Perón N° 1223, piso 6°, departamento B, de la 

localidad y partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto 

N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-47-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 27 de Enero de 2022 

 

Referencia: CC 8161 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-555.461/19, correspondiente a la causa contravencional N° 8.161, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SWISS ARMY SECURITY GROUP S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-110-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de diciembre de 2021, se 

resolvió “ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SWISS ARMY SECURITY 

GROUP S.A., CUIT N° 30-71468488-0, con domicilio constituido en calle Eva Perón N° 1223, piso 6°, 

departamento B, de la localidad y partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos ochocientos 

treinta y dos ochocientos setenta y siete con 34/100 ($ 832.877,34) equivalente a tres (3) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada utilizando para ello personal no declarado ante 

la Autoridad de Contralor (artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297).”(sic); 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021 -1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la resolución N° RESO-2021-110-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 23 de diciembre de 2021, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma 

SWISS ARMY SECURITY GROUP S.A., con domicilio en calle Eva Perón N° 1223, piso 6°, departamento B, de la 

localidad y partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto 

N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-48-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 27 de Enero de 2022 

 

Referencia: CC 8411 

 

VISTO el expediente N° 21.100-735.368/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.411, en la que resulta 

imputado el Sr. Víctor Raúl SANDOVAL ESCOBAR y el Sr. Marcos Alberto MONTIEL, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-397-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 30 de septiembre de 2021, se 

sancionó al Sr. Víctor Raúl SANDOVAL ESCOBAR con "multa de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos 

con 46/100 ($ 71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un 

Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha 
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desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 

26 del Decreto N° 4.069/91).”(sic); 

 

Que por la misma Resolución N° RESO-2021-397-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 30 de septiembre de 2021 se 

sancionó al Sr. Marcos Alberto MONTIEL con "multa de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos con 46/100 

($ 71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía 

en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un 

servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto 

N° 4.069/91).” (sic); 

 

Que tanto el señor Víctor Raúl SANDOVAL ESCOBAR, como Marcos Alberto MONTIEL, interpusieron recursos 

de revocatoria con jerárquico en subsidio contra la RESO-2021-397- GDEBA-DPGSPMSGP; 

 

Que en su aspecto formal, los escritos recursivos presentados, fueron presentados en tiempo y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por los imputados deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en 

las distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por los recurrentes, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021 -1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por al señor Víctor Raúl SANDOVAL ESCOBAR, 

DNI N° 94.853.387, con domicilio en la calle Sebastián Elcano N° 1230 de la localidad de Don Torcuato, partido de 

Tigre, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2021-397-GDEBA-DPGSPMSGP dictada con 

fecha 30 de septiembre de 2021, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los 

argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y 

del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por al señor Sr. Marcos Alberto MONTIEL, DNI N° 

8.263.096, con domicilio en la calle Sebastián Elcano N° 1230 de la localidad de Don Torcuato, partido de Tigre, 

provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2021-397-GDEBA-DPGSPMSGP dictada con fecha 30 

de septiembre de 2021, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los 

argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y 

del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 
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ARTÍCULO 4°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-49-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 27 de Enero de 2022 

 

Referencia: CC 7939 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-344.667/19 correspondiente a la causa contravencional N° 7.939, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada POWERMAN SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-386-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 09 de septiembre de 2021, se 

sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada POWERMAN SECURITY S.R.L. con "multa de pesos 

seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con sesenta centavos ($654.825,60) equivalente a tres (3) 

vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que no portaba 

la credencial habilitante de manera visible y utilizando equipos de comunicación no declarados ante la Autoridad de 

Aplicación (artículos 15, 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículos 17 y 27 del Decreto N° 1.897/02).”(sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del  

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

POWERMAN SECURITY S.R.L., CUIT 30-71067852-5, con domicilio en la calle Colectora Gaona N° 7817, de la 

localidad y partido de Moreno, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2021-386-GDEBA-

DPGSPMSGP dictada con fecha 09 de septiembre de 2021, en el marco de la presente causa, la que se confirma en 

todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), 

b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-52-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 27 de Enero de 2022 

 

Referencia: CC 8235 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-587.606/19, correspondiente a la causa contravencional N° 8.235, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada DECHAL S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 
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                        Que mediante el acta labrada el 25 de junio de 2019, en la intersección de las calles Comodoro 

Rivadavia esquina Valentín Vergara de la localidad y partido de San Isidro, la comisión policial constató la existencia 

de una garita en la vía pública y la presencia del señor Juan Ramon CONTRERAS DNI N° 17.191.467, quien 

manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada DECHAL S.R.L. 

utilizando un equipo de comunicaciones marca Nokia, modelo 1001, N° de serie 35992/05/133439/4 tipo celular, 

quien cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

informó que la empresa DECHAL S.R.L. se encontraba declarada por Resolución N° 1137 de fecha 09 de junio de 

1999, y dada de baja por cancelación por Resolución N° 348 de fecha 05 de junio de 2016. Que tanto el objetivo, el 

equipo de comunicaciones, como el personal no se encuentran declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma DECHAL S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y 

forma, presentando a posteriori libelos defensivos de los cuales no se desprenden elementos suficientes que puedan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

DECHAL S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada 

sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) 

de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos setenta y siete mil 

seiscientos veinticinco con 78/100 ($ 277.625,78); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021 -1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma DECHAL S.R.L., CUIT N° 30-69658192-0, con domicilio en calle Dean Funes 

N° 39 de la localidad de Boulogne Sur Mer partido de San Isidro; con inhabilitación por el término de veinte (20) 

años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297 y multa de pesos dos millones setecientos setenta 

y seis mil doscientos cincuenta y siete con 80/100 ($2.776.257,80) equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la ley 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

ARTÍCULO 3°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTICULO 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTICULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-55-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 27 de Enero de 2022 

 

Referencia: CC 8769 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-804.636/21, correspondiente a la causa contravencional N° 8.769, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-336-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 05 de agosto de 2021, se sancionó 

a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A. con "multa de pesos dos millones 

ciento ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que no portaba credencial 

en lugar visible (17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 del Decreto 1897/02)”(sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 11  La Plata, martes 8 de febrero de 2022 
 

  
Página 13 de 28 

 
  

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

SECURITAS COUNTRIES S.A. CUIT 30-71241421-5, con domicilio constituido en calle Esteban Echeverría N° 

4270, de la localidad de Munro, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° 

RESO-2021-336-GDEBA-DPGSPMSGP dictada con fecha 05 de agosto de 2021, en el marco de la presente causa, 

la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 

60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del 

Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-56-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 27 de Enero de 2022 

 

Referencia: CC 8669 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° 21.100-770.555/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.669, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-324-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 03 de agosto de 2021, se sancionó 

a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A. con "con suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y con multa 

de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 2.182.752,00) equivalente a 

diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber 

comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía 

de alta de vigilador y con un equipo de comunicaciones no declarado. (15, 17 y 47 inc. d) y 48 de la Ley N° 12.297 y 

17 y 27 del Decreto 1897/02).”(sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

SECURITAS COUNTRIES S.A. CUIT 30-71241421-5, con domicilio constituido en calle Esteban Echeverría N° 

4270, de la localidad de Munro, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° 

RESO-2021-324-GDEBA-DPGSPMSGP dictada con fecha 03 de agosto de 2021, en el marco de la presente causa, la 

que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 

punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto 

Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-57-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 27 de Enero de 2022 

 

Referencia: CC 8653 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-770.546/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.653, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada ELE SEGURIDAD S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-414-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 05 de octubre de 2021, se resolvió 

"ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ELE SEGURIDAD S.R.L., CUIT 30-

63263264-5, con domicilio autorizado en calle Blas Parera N° 3011 de la localidad de Olivos, partido de Vicente 

López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días y multa de pesos 

dos millones ciento ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 2.182.752,00) equivalente a diez (10) 

vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en 

tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación y con personal que carecía de alta de 

vigilador (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297).”(sic); 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo;  

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la resolución N° RESO-2021-414- GDEBA-DPGSPMSGP 

de fecha 05 de octubre de 2021, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma ELE SEGURIDAD S.R.L, 

con domicilio en calle Blas Parera N° 3011 de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, provincia de Buenos 

Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto 

N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-59-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 3 de Febrero de 2022 

 

Referencia: CC 8690 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-759.480/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.690 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SISTEMA DE MONITOREO Y SEGURIDAD FÍSICA 

S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 12 de julio de 2019, en la sede de la firma 

SISTEMA DE MONITOREO Y SEGURIDAD FISICA S.R.L., sita en calle Camargo N° 2944 de la localidad de 

Villa Tesei, partido de Hurlingham, lugar en la cual la comisión policial constató que la mencionada empresa no 

funciona allí; 

 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó de que la encartada se encuentra 

habilitada, mediante Resolución N° 286 de fecha 21 de junio de 2018, con sede social autorizada en calle Camargo 

N° 2944 de la localidad de Villa Tesei, partido de Hurlingham. Asimismo, se informa que no surge del legajo de la 

misma, seguro de responsabilidad civil; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SISTEMA DE MONITOREO Y SEGURIDAD FISICA S.R.L., no 
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cuenta con un seguro de responsabilidad civil vigente y ha dejado de funcionar en su sede social autorizada sita en 

Camargo N° 2944 de la localidad de Villa Tesei, partido de Hurlingham; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a constituir y mantener un seguro de 

responsabilidad civil y contar con una sede dentro del territorio provincial en la que se deberá conservar toda la 

documentación requerida por la normativa vigente, la que será considerada domicilio legal de la empresa, para cuyo 

cambio o modificación deberá requerirse autorización previa a la Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado 

por el artículo 28 inciso b) de la ley citada; 

 

Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297, establece: “La Autoridad de Aplicación procederá a imponer sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y la ulterior cancelación de la habilitación cuando 

sobrevengan causas o motivos que hubieren obstado otorgar la habilitación respectiva en los términos previstos en la 

presente ley.”; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos setenta y siete mil 

seiscientos veinticinco con 78/100 ($ 277.625,78); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021 -1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SISTEMA DE MONITOREO Y 

SEGURIDAD FISICA S.R.L., CUIT N° 30-71404497-0, con domicilio autorizado en calle Camargo N° 2944 de la 

localidad de Villa Tesei, partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires; con cancelación de la habilitación, y 

multa de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 80/100 ($ 2.776.257,80), 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin 

contar una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, y sin contar con un seguro de responsabilidad 

civil (artículos 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y artículo 24 incisos b) y d) del 

Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad, dar al SIDMA. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-60-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 3 de Febrero de 2022 

 

Referencia: CC 8977 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-871.481/21, correspondiente a la causa contravencional N° 8.977, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS SUR S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 1 y 2, labrada el 27 de junio de 2021, en un objetivo denominado 

BARRIO NUEVO QUILMES, sito en la Av. Caseros N° 1751 de la localidad y partido de Quilmes, se constató la 

presencia del señor Marcos Miguel BAREIRO, DNI N° 30.534.637, quien manifestó desempeñarse como vigilador 

privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS SUR S.A. Se encontraba acompañado por 

los señores Damián Emilio GÓMEZ, DNI N° 33.813.513 y Juan Pedro EYL, DNI N° 25.238.385, quienes no 

portaban credencial identificatoria en lugar visible. Todos ellos cumplían tareas de seguridad, protegiendo y 

custodiando los bienes y las personas del lugar. 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS SUR S.A., se encuentra 

habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 50.764 de fecha 30 de marzo 

1985, con sede social autorizada en calle Intendente Ávalos N° 4265, piso 3, de la localidad de Munro, partido de 

Vicente López; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa SECURITAS SUR S.A. compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma a través de su apoderado Martín M. SICARDI, de cuyo escrito de defensa no se desprenden 

elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SECURITAS SUR S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de 

seguridad privada utilizando para ello personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al personal empleado en el ejercicio de las 

funciones de seguridad, lo que incluye el debido control de la portación de la credencial vigente en lugar visible por 

parte de estos, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del 

Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos setenta y siete mil 

seiscientos veinticinco con 78/100 ($ 277.625,78); 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS SUR S.A., CUIT 30-

58367067-6, con domicilio constituido en calle Esteban Echeverría N° 4270 de la localidad de Munro, partido de 

Vicente López, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos ochocientos treinta y dos mil ochocientos setenta y 

siete con 34/100 ($ 832.877,34) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada utilizando para ello personal que no portaba la credencial habilitante de manera visible 

(artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-61-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 3 de Febrero de 2022 

 

Referencia: CC 8752 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° 21.100-748.096/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.752, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD ARGENTINA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 15 de mayo de 2020, en un objetivo denominado 

LABORATORIO ROEMMERS sito en calle Sarmiento N° 2350 de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, 

se constató la presencia del señor Miguel Angel QUINTEROS, DNI N° 20.016.586, quien manifestó desempeñarse 

como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD ARGENTINA S.A. Se 

encontraba acompañado por el señor Maximiliano Enrique CORTES, DNI N° 24.664.746. Ambos cumplían tareas de 

vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD ARGENTINA S.A., se 

encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 53482 de fecha 08 

de julio de 1986, con domicilio autorizado en calle Esteban Echeverría N° 4270 piso 2 de la localidad de Munro, 

partido de Vicente López; 

 

Que de lo informado por la Autoridad de Aplicación surge que al momento del labrado del acta 

el objetivo no se encontraba declarado. 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

apoderado señor Martín M. SICARDI, DNI N° 14.886.071, y amparada en su derecho constitucional, no prestó 

declaración, presentando a posteriori escrito defensivo del cual no se desprenden elementos suficientes que puedan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SEGURIDAD ARGENTINA S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma a la Autoridad de Aplicación la celebración 

del contrato; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, a riesgo de 

incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos setenta y siete mil 

seiscientos veinticinco con 78/100 ($ 277.625,78); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD ARGENTINA S.A., 

CUIT 30-60944519-6, con domicilio en calle Esteban Echeverría N° 4270 piso 2 de la localidad de Munro, partido de 

Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y con multa de pesos dos millones setecientos setenta y 

seis mil doscientos cincuenta y siete con 80/100 ($ 2.776.257,80) equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la 

celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación (artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-62-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 3 de Febrero de 2022 

 

Referencia: CC 8958 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-855.936/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.958 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada UESPRI S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 17 de marzo de 2021, en la sede de la firma 

UESPRI S.R.L., sita en calle Colón N° 558, de la localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, lugar en la cual 

la comisión policial constató que la mencionada empresa no funciona allí; 

 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó de que la encartada se encuentra 

habilitada, mediante Resolución N° 2092 de fecha 24 de mayo de 2011, con sede social autorizada en calle Colón N° 

558 de la localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza. Asimismo, se informa que la encartada adeuda depósito 

en garantía, y que no surge del legajo de la misma, seguro de responsabilidad civil; 
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Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada UESPRI S.R.L., no cuenta con un seguro de responsabilidad civil 

vigente, adeuda depósito en garantía y ha dejado de funcionar en su sede social autorizada sita en calle Colón N° 558, 

de la localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a constituir y mantener un seguro de 

responsabilidad civil y las garantías que establezca periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer 

eventuales responsabilidades, contar con una sede dentro del territorio provincial en la que se deberá conservar toda 

la documentación requerida por la normativa vigente, la que será considerada domicilio legal de la empresa, para 

cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización previa a la Autoridad de Aplicación, conforme lo 

preceptuado por el artículo 28 inciso b) de la ley citada; 

 

Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297, establece: “La Autoridad de Aplicación procederá a imponer sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y la ulterior cancelación de la habilitación cuando 

sobrevengan causas o motivos que hubieren obstado otorgar la habilitación respectiva en los términos previstos en la 

presente ley.”; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos setenta y siete mil 

seiscientos veinticinco con 78/100 ($ 277.625,78); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada UESPRI S.R.L., CUIT N° 33-

71081125-9, sita en calle Colón N° 558, de la localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, provincia de Buenos 

Aires; con cancelación de la habilitación, y multa de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos 

cincuenta y siete con 80/100 ($ 2.776.257,80), por no constituir y mantener en vigencia un seguro de responsabilidad 

civil ni constituir las garantías que establezca la Autoridad de Aplicación, ni contar con una sede dentro del territorio 

de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 incisos b), c), y d),28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y 

artículo 24 incisos b), c) y d) del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad, dar al SIDMA. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-63-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 3 de Febrero de 2022 

 

Referencia: CC 9043 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-874.637/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.043, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 04 de agosto de 2021, en un objetivo denominado BARRIO LA 

HORQUETA DE ECHEVERRIA, sito en calle Juana de Arco N° 6100 de la localidad y partido de Esteban 

Echeverría, se constató la presencia del señor Mario Enrique BILDOSO, DNI N° 25.995.070, quien manifestó ser 

vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L., no portando 

credencial identificatoria en lugar visible. Se encontraba acompañado por el señor Norberto JUAREZ, DNI N° 

18.199.131. Ambos se hallaban cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas 

del lugar. 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L., se encuentra 

habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 3330 de fecha 7 de agosto de 

2001, con sede social autorizada en calle Canale N° 1015, piso 1, departamento B, de la localidad de Adrogué y 

partido de Almirante Brown; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L. se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada utilizando para ello personal que no portaba credencial 

identificatoria vigente en lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 
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comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al personal empleado en el ejercicio de las 

funciones de seguridad, lo que incluye el debido control de la portación de la credencial vigente en lugar visible por 

parte de estos, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del 

Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos setenta y siete mil 

seiscientos veinticinco con 78/100 ($ 277.625,78); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L., CUIT N° 

30-69532126-7, con domicilio constituido en calle 12 N° 817, piso 6, de la localidad y partido de La Plata, provincia 

de Buenos Aires, con multa de pesos ochocientos treinta y dos mil ochocientos setenta y siete con 34/100 ($ 

832.877,34) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad 

privada utilizando para ello personal que no portaba la credencial habilitante de manera visible (artículos 17 y 48 de 

la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-64-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 3 de Febrero de 2022 

Referencia: CC 8873 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-855.912/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.873 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada QUILLOTASEGUTEX S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta labrada el 14 de mayo de 2021, personal policial se constituyó en la sede 

de la prestadora de servicios de seguridad privada QUILLOTASEGUTEX S.A., sita en calle Blanco Encalada N° 

125, lugar en el cual la comisión policial constató la presencia del señor Guillermo Daniel MORENO, DNI N° 

22.552.804, quien refirió desempeñarse como jefe de operaciones de la prestadora de servicios de seguridad privada 

QUILLOTASEGUTEX S.A., no aportando la documentación requerida por no poseer acceso a la misma, 

intimándoselo a la presentación dentro de los primeros cinco (5) días. Que a posterior, acompañó la documentación 

requerida dentro del plazo legal. 

 

 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó de que la 

encartada se encuentra habilitada, mediante Resolución N° 838 de fecha 07 de julio de 2014, con sede social 

autorizada en calle Blanco Encalada N° 125 de la localidad y partido de San Isidro; 

 

Que del informe de la Autoridad de Aplicación surge que existen incongruencias entre los libros 

de la empresa de seguridad y los registros obrantes en la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa QUILLOTASEGUTEX S.A., compareció a ejercer su derecho de defensa 

en tiempo y forma, a través de su jefe de seguridad señor Marcelo Miguel SANCHEZ SORONDO, DNI N° 

22.721.994, quien amparado en su derecho constitucional no prestó declaración, presentando escrito defensivo del 

cual no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada QUILLOTASEGUTEX S.A., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada, omitiendo denunciar ante la Autoridad de Aplicación toda 

la información que debe constar en los diferentes libros rubricados; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del 

territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente, la que 

será considerada domicilio legal de la empresa, para cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización 

previa de la Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado por los artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297 y 27 del 

decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada QUILLOTASEGUTEX S.A., CUIT N° 

30-71442015-8, sita en calle Blanco Encalada N° 125 de la localidad y partido de San Isidro; con apercibimiento, por 

haberse acreditado en autos incongruencias existentes entre los libros habilitados en legal forma en la sede de la firma 

y la información declarada y contenida en los registros de la Autoridad de Contralor (artículos 27 y 48 de la Ley N° 

12.297, y 27 del decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar l a presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
CONVOCATORIA  

ASOCIACION CIRCULO PERSONAL POLICIAL BUENOS AIRES 

 

La Plata, 26 de enero de 2022.- Señor Delegado.- La Comisión Directiva de la ASOCIACION CIRCULO 

PERSONAL POLICIAL BUENOS AIRES, convoca a Delegado o Sub-Delegado de esa Delegación, al 

PLENARIO GENERAL EXTRAORDINARIO DE DELEGADOS, que se llevará a cabo bajo la modalidad 

MIXTA: PRESENCIAL (en Sede de 11 nro. 651 La Plata) y a DISTANCIA (sala virtual link/URL: ID de reunión: 

ID: 82453503618, PLATAFORMA DE ZOOM, el día 16 de marzo de 2022, a las 11,00 horas, en primera 

convocatoria.- Si no se reuniese el quórum necesario, transcurridos 30 minutos de la hora fijada, se llevará a cabo en 

segunda convocatoria.- A dichos fines deberán presentarse en nuestra Sede de calle 11 nro. 651 de La Plata o en la 

sala virtual establecida a través del link/URL: ID de reunión: ID: 844 932 3642, PLATAFORMA DE ZOOM, CON 

ACTIVACION DE AUDIO Y VIDEO, IDENTIFICANDO CON NOMBRE Y APELLIDO.- El código de acceso y 

el link de ingreso, le será suministrado por la Oficina de Cómputos con antelación suficiente, en forma privada.- Se 

transcribe Artículo XXXVIII: “Las Asambleas o Plenarios de Delegados se considerarán con quórum legal, con la 

asistencia de la mitad más uno de los asociados o Delegados con derecho a voto, pero transcurridos treinta minutos de 

la hora fijada para la primera convocatoria, ésta se llevará a cabo en segunda convocatoria con el número de 

Delegados presentes”.- ORDEN DEL DIA: 1) Lectura acta anterior. 2) Consideración y determinación de 

cronograma eleccionario correspondiente al 9no período a llevarse a cabo en año 2022. 3) Designación de dos 

Delegados para firmar el Acta.- 
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Sin otro particular y agradeciendo su especial atención, le saludamos con la mayor 

consideración.- 

 

 

 

Luis A. García 

Secretario General 

A.C.P.P.B.A. 

CARLOS H. BASUALDO 

PRESIDENTE 

A.C.P.P.B.A. 
 

 
 
 
 
 

SERGIO ALEJANDRO BERNI 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 

 

 
Arriba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 
73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web:www.mseg.gba.gov.ar 
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SUPLEMENTO DE SECUESTROS 
 

1.- SOMMESE DIAZ WALTER NAHUEL ó DANIEL: Caratulada “AVERIGUACION ILICITO”. Secuestro de un 

equino raza mestizo, macho castrado, de 7 años de edad, pelaje picazo, de 1,60 mtrs de alzada aprox, de actividad 

recreación. Posee en la cabeza pelos blancos en región frontal, en patas posteriores pelos blancos hasta el nudo, DUE 

N° 6369, chip N° 985111002061207. Solicitarla Comando de Prevención Rural La Plata. Interviene U.F.I. N° 9 del 

departamento Judicial La Plata. 

 

 

 

 


